
08/10/2021

Eduardo Rodríguez de Brujón y 
Fernández
Socio director de Quercus-Superbia Juridico, miembro de 
Legal Touch y profesor de ISDE.

El Constitucional declara que los bancos han de
pagar costas si el cliente ha acudido a la
reclamación previa

Dentro de lo acostumbrado que nos tiene la justicia española a dar una de cal y otra de arena en la eterna 

pugna entre bancos y consumidores y usuarios, el Pleno del Tribunal Constitucional ha declarado

inconstitucionales, en sentencia de fecha 16 de septiembre los artículos 2.2 y 4 apartado 2 del Real Decreto-

ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas suelo. 

El anterior presidente del Gobierno, mediante este decreto-ley inventó un procedimiento extrajudicial 

“voluntario” para el consumidor, que funcionaba como un escudo a favor de los bancos, para evitar que

fueran demandados por los consumidores y condenados en costas cuando se reclamaba la nulidad de las

cláusulas suelo que obrantes en sus contratos de hipoteca. 

El decreto-Ley fue sancionado por el anterior Ejecutivo (Foto: Congreso de los Diputados) 

Este procedimiento extrajudicial “forzoso” cortaba de raíz la acción procesal del consumidor, ya que durante

el tiempo que duraba el mismo, (tres meses) las partes no podían ejercitar entre sí ninguna acción judicial 

o extrajudicial en relación con el objeto de la reclamación previa durante el tiempo en que esta se 

sustanciaba. Si se interponía la  demanda con anterioridad a la finalización d ...
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